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Presidencia de la República de El Salvador, Unidad de Acceso a la Información Pública: En la ciudad de 

San Salvador, a las once horas del día dieciséis de agosto de dos mil dieciocho. 

El Suscrito Oficial de Información, CONSIDERANDO que: 

1. El día diez de julio del año en curso se recibió solicitud de acceso de información a nombre de  

, quien requiere copia certificada de: "facturas de servicios de seguridad 

brindados por la sociedad COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABE, que se abrevia COSASE, S.A. DE C. V. a la Presidencia de la República de El 

Salvador, durante los años 2009, 2010, 2011, y 2012, los números de facturas que requiero se 

encuentran detallados en el documento que adjunto a la presente solicitud." 

2. Por proveído de once horas y cincuenta minutos del día doce de julio dos mil dieciocho, el suscrito 

habiendo analizado que la solicitud efectuada por el requirente cumplía con todos los requisitos 

estipulados en los artículos 66 LAIP, 53 y 54 de su Reglamento, se admite la solicitud e inició el 

procedimiento de acceso a la información. 

3. Mediante auto de las once horas del diez de agosto del año en curso, se amplió el plazo para la entrega 

de la información con base a la facultad establecida en los incisos primero y segundo del artículo 71 de 

la Ley de Acceso a la Información Pública 

4. Con base a las atribuciones de las letras d), i) y j) del artículo 50 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública (en lo consiguiente LAIP) , le corresponde al Oficial de Información realizar los trámites 

necesarios para la localización y entrega de la información solicitada por los particulares, y resolver 

sobre las solicitudes de información solicitada por los particulares. 

5. A partir del deber de motivación genérico establecido en el artículo 65 y 72 LAIP, las decisiones de los 

/. Acceso a la información pública 

Como parte del procedimiento interno de gestión de información , el suscrito requirió a la Secretaría Técnica y 

de Planificación -en adelante SETEPLAN- y a la Unidad Financiera Institucional de Presidencia de la 

República - en adelante UF/- la información pretendida por la peticionaria. 
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Como respuesta al memorándum la SETEPLAN contestó 

en atención al requerimiento Nº 127-2018 del Oficial de Información de la Presidencia, se ha 

efectuado la búsqueda de la información en el Sistema de Administración Financiera Integrado 

(SAFI), utilizando como parámetro de búsqueda el Número de Identificación Tributaria (NIT) de 

la empresa Compañía Salvadoreña de Seguridad, S.A. de C. V. , identificándose que la 

Secretaría Técnica y de Planificación de la Presidencia contrató a la empresa en referencia en 

los años 2011 y 2012; no obstante al revisar el listado de facturas anexas al requerimiento, 

hemos confirmado que estos documentos no han sido devengado ni pagados por la 

SETEPLAN, en consecuencia no disponemos de las facturas para entregar las copias 

certificadas requeridas. 

Asimismo la UFI contestó 

No se cuenta con ningún documento (facturas) que concuerde con los números, montos o 

fechas que se nos solicita. 

En vista de lo anterior se requirió nuevamente a la UFI indicándole que buscara según los diferentes procesos 

de contratación a lo que contestó 

• 0202/0004/2010 (consta de 1 folio) 

• LG-0202/0043/2010 (consta de 1 folio) 

• LG/0202/007 41201 O (consta de 1 folio) 

• CPSILP/004/2010/PR (consta de 22 folios) 

• CPS/001/LP/006/20 11/PR (consta de 30 folios) 

• LG/0105/0021120 11 (consta de 1 folio) 

• LG/0202/0006/20 11 NO EXISTEN FACTURAS 

• LG/0202/003 712011 (consta de 1 folio) 

• LG/0402/0063/20 11 (consta de 1 folio) 

• LG/040 1/004212011 (consta de 2 folios) 

• LG/0401/00791201 1 (consta de 1 folio) 
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• CSS/001/CD/013/2012PR (consta de 8 folios) 

• LG/0403/0072/2012 (consta de 3 folios) 

• LG/0202/0103120 12 (consta de 1 folio) 

• LG/0403/0190/2012 (consta de 2 folios) 

• LG/0402/0182/2012 (consta de 2 folios) 

• LG/0401/0209/2012 (consta de 2 folios) 

• CSS/001/CD/00112013/PR (Consta de 81 folios) 

No omito manifestarle que de código LG/0202/0006/201 1, NO EXISTEN FACTURAS que 

respalde pagos a favor COSASE, S.A. DE C. V. 

Y considerando el suscrito que al no encontrarse limitada su divulgación por alguna de las causales 

estipuladas en la ley de la materia, resulta procedente comunicarle la respuesta a la solicitante; corresponde 

hacerle de su conocimiento que las copias certificadas estarán disponibles para su recolección en la Oficina 

de Información y Respuesta de Presidencia de la República, ubicada en Calle y Colonia Roma #156 de esta 

capital , a partir de la notificación de la presente resolución . 

Con base a las disposiciones legales citadas y los razonamientos antes expuestos, se RESUELVE: 

1. Declarase procedente la solicitud de acceso a la información realizada por  

. 

2. Ordénese la entrega de la información en la forma detallada en este proveído. 

3. Notífíquese a la solicitante este proveído por el medio señalado para tales efectos. 
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Pavel Benjamín Cruz Álvarez 
Oficial de Información 

Presidencia de la República 
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